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Jornada de trabajo, días de descaso y vacaciones 

Jornada 

de 

trabajo 

Salario 

Las horas del día que el 

trabajador está a 

disposición del patrón a 

fin de realizar el trabajo 

convenido. 

Se entiende por  

Se clasifica  

Diurna  Nocturna  

Mixta  

Comprendida 

entre las 6-20hrs. 

Con una duración 

de 8hrs. 

 

Comprendida 

entre las 20-6hrs. 

Con una duración 

de 7hrs. 

 
Comprende períodos de 

tiempo de las jornadas 

diurna y nocturna, siempre 

que el período nocturno 

sea menor de 3hrs. y 

media. Con una duración 

de 7hrs y media. 

Días de 

descanso 

Por cada seis días de 

trabajo disfrutará el 

trabajador de un día de 

descanso, por lo 

menos, con goce de 

salario íntegro. 

Todos los trabajadores 

que presten servicio en 

día domingo tendrán 

derecho a una prima 

adicional de un 25%. 

1 de enero  

Descaso obligatorio 

Domingo   

1 de febrero 

El tercer lunes 

de marzo  

1 de mayo  

16 de septiembre  

El tercer lunes de noviembre  

El 1 de diciembre de cada 6 

años 

25 de diciembre  

Son  

La retribución que 

debe pagar el 

patrón al trabajador 

por su trabajo. 

Se entiende por  

Diferentes 

clases   

Por 

unidad 

de 

tiempo 

Por 

unidad 

de obra 

Por 

comisión  

Vacaciones  

El periodo de descanso 

legalmente reconocido, a los 

funcionarios, empleados y 

trabajadores, en general. 

Es 

Consta 

Al cumplir el primer año 

(6 días), posteriormente 

se sumarán 2 días a los 

años que vaya teniendo 

de antigüedad. 

Participación 

de utilidades   

los trabajadores tendrán 

derecho a una participación 

en las utilidades de las 

empresas. 

Como aplicaría  

Quien gozará   

Personas exceptuadas    

La primera se repartirá por 

igual entre todos los 

trabajadores, tomando en 

consideración el número de 

días trabajados por cada 

uno en el año, 

independientemente del 

monto de los salarios. 

La segunda se 

repartirá en proporción 

al monto de los 

salarios devengados 

por el trabajo prestado 

durante el año. 

A 

precio 

alzado  

Por productos 

terminados, pero el 

trabajador aporta las 

herramientas y 

materiales a utilizar. 

Trata 

Que el pago 

está en función 

de la duración 

del servicio. 

Se establece en atención 

al número de piezas, 

mediciones, trozos o 

conjuntos determinados, 

sin atender al tiempo que 

tarde en su realización. 

En la participación personal 

de los beneficios derivados 

de una operación o 

negociación en la que ha 

mediado el trabajador 

Consiste  

Consiste  

Consiste en 

En caso de 

empresas 

En caso de 

trabajadores 

(personas) 

Las empresas de nueva 

creación, durante el primer 

año de funcionamiento. 

Las empresas de industria 

extractiva, de nueva 

creación, durante el periodo 

de exploración. 

El Instituto Mexicano del 

Seguro Social y las 

instituciones públicas 

descentralizadas con fines 

culturales, asistenciales o de 

beneficencia. 

Trata 

Son 

Los directores, administradores y gerentes generales de las empresas no 

participarán en las utilidades. 

El monto de la participación de los trabajadores al servicio de personas cuyos 

ingresos deriven exclusivamente de su trabajo 

Las madres trabajadoras, durante los períodos pre y postnatales, y los 

trabajadores víctimas de un riesgo de trabajo durante el período de incapacidad 

temporal, serán considerados como trabajadores en servicio activo. 
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